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RESUMEN:
El presente estudio analiza cualitativamente la
investigación en la misión y visión de las facultades de
derecho de las universidades latinoamericanas, según
la clasificación de Scimago (2019). Se han
seleccionado las que han explicitado su misión (12) y
visión (11) a través de sus páginas webs, de las 25
clasificadas. Enfatizan en desarrollar una investigación
con calidad y liderazgo ético, con alcance nacional e
internacional, en colaboración con otras instituciones,
con enfoques inter y transdisciplinarios, orientada a
resolver problemas.
Palabras clave: Investigación, misión, visión,
transdisciplinario.

ABSTRACT:
This study explores, qualitatively, the research on the
mission and vision of the law schools of Latin American
universities, as per the classification given by Scimago
(2019). Out of the 25 classified universities, those
which have explained their mission (12) and vision
(11) on their websites have been selected. They
emphasize the development of research under quality
and ethical leadership, at a national and international
level, in collaboration with other institutions, with
inter-disciplinary and intra-disciplinary approaches
aimed to solve problems.
Keywords: Research, mission, vision, transdisciplinary

1. Introducción
La exigencia actual de la universidad es gestionar adecuadamente la formación profesional,
investigación y proyección o responsabilidad social.
Para lograr la formación profesional ha establecido un currículo profesional por competencias
donde se explicitan cursos, créditos, metodologías, sistemas de evaluación, perfil profesional de
ingreso y egreso, con el propósito de formar eficientemente en las carreras profesionales que
ofrecen en función de las demandas empresariales, sociales o tecnológicas.
En el caso de la investigación, se han creado vicerrectorados o direcciones, institutos de
investigación que establecen los planes, líneas o temas de investigación concordantes con la
realidad o el contexto social tanto nacional como internacional a través de intercambios (Unesco,
1998); además para lograr la relación entre culturas y países (Tünnermann, 2018).
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La investigación, aparte de acrecentar el conocimiento científico, permite a la universidad resolver
problemas de su entorno y fortalecer el vínculo con la sociedad a través de la acción científica,
como uno de sus propósitos fundamentales (Sierra, 2001). También es considerada la parte
principal del capital intelectual (Londoño, Mora, Tobón, Becerra y Cadavid, 2018).
Las instituciones superiores desarrollan la responsabilidad social que tienen como fin buscar la
pertinencia y pertenencia social de las actividades universitarias (Urpadilleta, 2019) a través de
ciertos principios relacionados con la gestión, actividad docente e investigación. Dicha
responsabilidad implica que la universidad interactúe con el Estado, empresa y demás agentes de
la sociedad para promover el desarrollo socioeconómico y el conocimiento responsable (Martí-
Noguera, Calderón y Fernández-Gondezi, 2018).
En este contexto, el presente estudio analiza la investigación en la misión y visión de las
facultades de derecho de las universidades latinoamericanas, según el ranquin Scimago del 2019,
que hayan explicitado su visión y visión a través de sus portales webs; en este caso 12 han
difundido sus misiones y 11 sus visiones de las 25 facultades de derecho (tabla 1).

1.1. Estudios previos sobre la misión y visión de las universidades
Las universidades se han interesado en gestionar la parte administrativa, académica e
investigación a través de su misión y visión que están precisadas en sus políticas institucionales.
Las investigaciones precedentes enfatizan en diversas planificaciones. Los planes estratégicos
universitarios orientados al logro de la excelencia en el servicio y la adopción de modelos de
servicios más óptimos, pero sencillos y sostenibles (Ciancio, 2018); la planificación estratégica y
su correlación con el desempeño organizacional (Ali, 2016), donde se evidencia que su mayor
relación está centrada con la parte administrativa de la institución; el plan de la comunicación
estratégica para que las instituciones educativas superiores adopten la diversidad del estudiantado
(Yusof, Awang, Valdez y Yaacob, 2018); el desarrollo de una arquitectura empresarial para lograr
el plan estratégico en función de la misión y visión (Soares y Setyohady, 2017).
Se han estudiado o propuesto estrategias de investigación e innovación que son elementos clave
de la política europea, que responde al papel de las universidades públicas (Marinelli y Elena-
Pérez, 2017).
Otros planes estratégicos están enfocados a la internacionalización teniendo en cuenta los
contextos y las diferencias (Popescu, 2017; Yemini, Hermoni, Holzmann, Shokty, Jayusi, Natur;
2017); al liderazgo para el acceso a la información que respondan a la sociedad del conocimiento
(Grieves, 2018).
Otros estudios tratan sobre la internacionalización de las universidades latinoamericanas, entre
mexicanas y de Asia del Este (Didou, 2019) donde se establecen los intercambios de programas,
cursos bajo ciertos criterios de calidad, las relaciones entre académicos y estudiantes. Asimismo,
la internacionalización de las instituciones de educación superior de Latinoamérica se establece en
diversos contextos con orientación a la acreditación internacional de programas, movilidad
estudiantil, docente y su impacto (Rodríguez-Bulnes, Vences-Esparza y Flores-Alanís, 2016).
También, ha cobrado importancia el uso de las TIC como herramientas que permiten el
aprendizaje colectivo que favorecen el intercambio de conocimientos y de actividades prácticas
(Lizcano-Dallos, Barbosa-Chacón y Villamizar-Escobar, 2019) que no están ajenas a la
investigación.
En los estudios precedentes se evidencia la importancia de la planificación estratégica que busca
cumplir con la misión y visión propuestas. La planificación se expresa a través de diversas
isotopías: arquitectura empresarial, objetivos estratégicos, planes estratégicos, dirección
estratégica, etc.

1.2. Fundamentación teórica
Los antecedentes se concatenan con los fundamentos de Unesco (2009), sobre la educación
superior, porque considera a la investigación como una de sus funciones primordiales, así como el
uso de esta para asuntos pedagógicos; la investigación debe ser impulsada por las políticas e
inversiones. Asimismo, para consolidar la internacionalización y la mundialización deben existir
iniciativas colectivas de investigaciones entre alumnos y profesores que a través de los
intercambios promuevan la cooperación internacional, con la participación del sector público y
privado.



La universidad requiere planificar y gestionar la investigación científica, con debido presupuesto,
docentes investigadores para que cumplan el propósito y las alianzas respectivas entre las
instituciones privadas o estatales y resolver los problemas que están relacionados con las
especialidades o áreas de investigación establecidas por las mismas instituciones. Implica dar
prioridad a la investigación para que se convierta en un eje dinámico de generación de
conocimientos en la universidad con políticas institucionales que faciliten la producción científica,
con la participación conjunta de docentes, estudiantes, universidad y empresa privada o pública.
La gestión científica debe estar concatenada con los objetivos de la ciencia: la descripción,
explicación, predicción y actuación que están plenamente cohesionados (Sierra, 2001). De estos,
el último es fundamental ya que permite o “da poder para transformar la realidad e influir en ella,
en mayor o menor grado” (Sierra, 2001, pág. 17).
El reto de la universidad es “perfeccionar la administración de la educación superior al servicio de
un mejor desempeño de sus funciones básicas de docencia, investigación y extensión, ha llevado a
la introducción del planeamiento estratégico como tarea normal de la administración universitaria”
(Tünnermann, 2009, pág. 12).  Implica que la universidad funciona como una organización o
empresa y por tanto debe planear sus actividades formativas, investigativas, administrativas para
servir a la sociedad de tal manera que no sea una isla, o una entidad que no responde a las
exigencias de la realidad compleja actual.
En este contexto, la dirección estratégica, de origen empresarial, es creciente en las universidades
e implican los procesos de planificación estratégica, la implementación y el control estratégico
(Abesada y Almuiñas, 2016). Resalta la primera porque establece mayor énfasis en la misión y
visión del futuro de las universidades, que se concatenan con los planteamientos de las facultades
de derecho de universidades latinoamericanas.
Se requiere desarrollar la gestión de la investigación en las universidades (Rodríguez-Ponce, 2017)
en varios aspectos o aristas: reconocer que la investigación es una actividad irrenunciable,
reconocer que la creación del conocimiento debe ir acorde con la formación del capital humano. En
este sentido, la gestión está orientada a lograr metas o propósitos, las proyecciones sobre el
desarrollo de la investigación en las universidades y por tanto las facultades de derecho no son
ajenas a estos principios.
Estos propósitos o proyecciones sobre el desarrollo de la investigación se realizan a través de la
misión y visión que las universidades han plasmado en sus respectivos planes y que representan
las principales herramientas para contribuir al desarrollo de la sociedad y cumplir con la función
inherente que tienen: promover la generación de conocimientos.
La misión organizacional “es la declaración del propósito y el alcance de la empresa en términos
del producto y del mercado. La misión define el papel de la organización dentro de la sociedad en
la que se encuentra, y significa su razón de ser” (Chiavenato, 2011, pág. 17). La universidad,
como organización, requiere o establece los propósitos que debe lograr con el desarrollo de la
investigación: acrecentar el conocimiento, a resolver problemas, a mejorar las condiciones de
vida, etc.
La misión implica la razón principal de la empresa (Chiavenato, 2011), el papel y las actividades
que debe desarrollar en la concentración de sus esfuerzos futuros; y su reestructuración se debe
realizar en función de las exigencias o cambios del contexto, en base a la satisfacción del cliente.
En este caso, la universidad como organización, debe desarrollar sus planes de investigación
orientados a la solución de los problemas, a la satisfacción de las necesidades sociales que cada
vez son más urgentes y exigentes; debe responder al mundo social complejo.
La visión “se refiere a lo que la organización desea ser en el futuro […] es muy inspiradora y
explica por qué las personas dedican a diario la mayor parte de su tiempo al éxito de su
organización. Cuanto más vinculada esté la visión del negocio a los intereses de sus socios, tanto
más la organización podrá cumplir con sus propósitos” (Chiavenato, 2011, pág. 18). Las
universidades desarrollan sus planes con ciertas proyecciones para la realización de
investigaciones en mayor cantidad y calidad, teniendo en cuenta, por ejemplo, que, en los últimos
ránquines mundiales de las universidades, uno de los aspectos que se considera para la evaluación
es la investigación a través de la reputación académica en un 40% y de las citaciones en un 20%
(Quacquarelli Symonds, 2018).
La investigación no debe estar separada de los elementos legales y éticos que tienen el propósito
de proteger la dignidad humana. En este contexto, la ética, a pesar de que influye en nuestras
decisiones, debe estar enlazada con el actuar o la condición moral de la persona en función de las
exigencias de la sociedad (Sanromán Aranda, González Jaimes y Villa Caballero, 2015), y



estudiada desde una óptica jurídica persigue la justicia; en este sentido todos los seres vivos
deben ser tratados con equidad, con respeto, independientemente de su condición; es
responsabilidad del investigador.
Es relevante enfatizar y analizar que la universidad está fortalecimiento sus habilidades
formativas, investigativas y de extensión con enfoque interdisciplinar (Tünnermann, 2018). Pero
estas capacidades están orientadas en varias dimensiones que se debe desarrollar en la formación
integral de sus profesionales: aprender a aprender, aprender a hacer, aprender a convivir y
aprender a ser (Delors, 1996). Propuestas que se complementan con la enseñanza de
comprensión humana, la identidad terrenal, la ética del ser humano (Morin, 1999) que permiten el
desarrollo y la convivencia armónica entre todos y consolidar las relaciones humanas. Que
responda a la pertenencia con una perspectiva integral de revisión y renovación permanente de la
universidad, orientada al desarrollo de la ciencia y la tecnología (Espinosa-Munguía, 2018).
La investigación jurídica actual, Witker (2017), se enfoca en una tradición romanista, positivista,
normativa, separa al sujeto del objeto, la norma jurídica de la realidad social o contexto que
cambia permanentemente; entre los fenómenos jurídicos y las ciencias sociales y de la realidad
socio-histórica. Por el contrario, se requiere que responda a una realidad compleja que interactúe
la ciencia jurídica, con las ciencias sociales y que comprenda y explique el fenómeno investigativo
dentro de un contexto real y complejo; por ello postula como base el pensamiento epistémico que
interconecta el texto, con el contexto y los valores que sirve de base para las nuevas
investigaciones que deben ser creativas, abiertas y no rígidas.
Se requiere de un nuevo método jurídico (Planilla-Rodríguez, Reinoso-Vásquez y López-Merino,
2017) basado en una epistemología compleja que desarrolle la ciencia desde lo multidisciplinar
hasta lo transdisciplinar que opera en una realidad cambiante que la puede cambiar, pero también
cambia al derecho; porque transforma la realidad, e interactúa con otras ciencias (Nicolescú,
1996) para resolver los problemas complejos.
En este marco, se analiza la investigación en la misión y visión de las universidades de
Latinoamérica de las de las facultades de derecho.
Por tanto, la planificación estratégica de las facultades de derecho de las universidades
latinoamericanas, deben concatenar la investigación (expresadas en su misión y visión) desde un
enfoque transdisciplinar que permite la interacción entre varias ciencias para actuar en una
realidad compleja y cambiante. 

2. Metodología
Se han considerado las facultades de derecho las universidades latinoamericanas según la
clasificación de Scimago (2019) que suman 25, pero las que han expresado o difundido su misión
y visión a través de su página web. 12 universidades han difundido su misión a través de sus
páginas webs. Mientras que solamente 11 ha difundido su visión. No implica que las demás no las
tengan, concretamente no las han expresado en su portal.
La búsqueda se realizó entre noviembre de 2018 y julio del presente año (2019). En el caso de la
Universidad del Rosario se ha considerado la misión y la visión que ha expresado a través de la
Dirección de Investigación; también la Universidad de Buenos Aires a través de su Secretaría de
Investigación; asimismo, la Universidad de Antioquía a través de su Centro de Investigaciones. 

Tabla 1
Misión y visión de las facultades de 

derecho de universidades latinoamericanas

Nro. Universidad Misión Visión

1 Pontificia Universidad Católica de Chile (UC) Sí No

2 Universidad de Sao Paulo No No

3 Universidad Nacional Autónoma de México
(UNAM)

Sí Sí

4 Universidad de Buenos Aires (UBA) Sí No



5 Universidad de Chile Sí Sí

6 Universidad de los Andes de Colombia Sí Sí

7 Fundación Getulio Vargas (FGV) Sí Sí

8 Pontificia Universidad Católica de Valparaíso Sí Sí

9 Pontificia Universidad Católica del Perú Sí Sí

10 Pontificia Universidad Javeriana No No

11 Universidad Externado de Colombia No No

12 Universidad Nacional de Colombia Sí Sí

13 Universidad del Rosario de Colombia Sí Sí

14 Universidad Diego Portales (UDP) Sí No

15 Universidad Federal de Río de Janeiro No No

16 Tecnológico de Monterrey No No

17 Universidad Adolfo Ibáñez No Sí

18 Universidad Austral de Argentina No No

19 Universidad de Antioquía de Colombia Sí Sí

20 Universidad de los Andes-Chile No Sí

21 Pontificia Universidad Católica de Río de
Janeiro

No No

22 Universidad Austral de Chile No No

23 Universidad de Concepción No No

24 Universidad de Brasilia No No

25 Universidad de Minas Gerais No No

Nota: Se ha considerado según el orden o la clasificación de Scimago (2019)

3. Resultados
La investigación en la misión de las facultades de derecho de las universidades latinoamericanas

3.1. Misión de las facultades de derecho de las universidades
latinoamericanas

Figura 1
Universidades que han expresado su
misión a través de sus páginas webs



3.2. Análisis de cualidades o características

Figura 2
Características de la investigación en 
la misión de las facultades de derecho



En la figura 2 se evidencia una serie de cualidades de la investigación expresadas por las
facultades de derecho, específicamente resaltan los atributos de alto nivel, excelencia, liderazgo
(científico) y calidad (Universidad de Chile, Católica del Perú, Universidad del Rosario de Colombia,
Católica de Valparaíso, U. de los Andes de Colombia, Católica de Chile, UNAM); asimismo, sobre la
ciencia con ética (UNAM, Católica del Perú); con profundización en la ciencia y en el diálogo
(Católica de Chile); con justicia y solidaridad (UNAM).

3.3. Análisis de la promoción o fortalecimiento 

Figura 3
Fortalecimiento de las investigaciones 

expresadas en su portal web



En la figura 3, especifican los siguientes tópicos: centrado en el compromiso con la región y la
nación, con el fortalecimiento de los derechos y de la democracia (U. Católica Valparaíso, Católica
del Perú); orientada a la difusión del conocimiento, a una cultura de investigación (U. Diego
Portales, U. de Antioquía); promocionar a la investigación desde los aspectos administrativos (U.
de Buenos Aires); promover la solución de problemas desde el ámbito jurídico (UNAM).

3.4. Análisis del alcance o proyección de la investigación

Figura 4
Proyección de las investigaciones

expresadas en su portal web



En la figura 4 se evidencia que han explicitado su proyección en los aspectos siguientes: como
referentes con influencia en el ámbito nacional, regional (Latinoamérica), internacional  y mundial
promoviendo el debate jurídico, con criterios o exigencias internacionales (Universidad de Chile, U.
del Rosario de Colombia, U. de los Andes de Colombia, U. Nacional de Colombia, Pontificia
Universidad Católica de Chile);  con proyección para fomentar  la investigación del fenómeno
jurídico (U. Diego Portales).

3.5. Análisis de incorporación de investigadores, equipos de
investigación y alianzas

Figura 5
Incorporación de investigadores, equipos 
y alianzas expresadas en su portal web



Las universidades realizan o promueven políticas de reclutamiento e incorporación de
investigadores (U. de Buenos Aires); establecen equipos entre miembros de la misma comunidad:
profesores, estudiantes y colaboradores (Pontificia Universidad Católica de Chile); establecen
alianzas con otras instituciones, entre el gobierno y la sociedad o a través de la construcción de
alianzas que mejoren su impacto en el ámbito interno e internacional (U. de los Andes de
Colombia).

3.6. Análisis de uso de TIC, influencia de la investigación y
enfoques

Figura 6
Uso de TIC, influencia y enfoques 

expresadas en su portal web



En la figura 6 se precisa o identifica el uso de las TIC en el ámbito jurídico (UNAM), la influencia de
la investigación en los procesos de la enseñanza y el aprendizaje (Universidad del Rosario de
Colombia); los enfoques de investigación: multi, inter y transdisciplinar (UNAM, Universidad
Nacional de Colombia, U. de los Andes de Colombia).

3.7. La investigación en la visión de las universidades
latinoamericanas

Figura 7
Relación de universidades que han expresado su visión a 

través de sus portales web, según ranquin Scimago (2019)

3.8. Análisis del alcance o proyección de la investigación en la
visión

Figura 8
Alcances y proyección de la visión de las 

investigaciones expresadas en su portal web



En la figura 8 se aprecia que las universidades tienen proyecciones en ser reconocidas en el
ámbito nacional e internacional (Universidad Nacional de Colombia, UNAM, Pontificia Universidad
Católica de Valparaíso); un referente en Iberoamérica, con alto nivel de internacionalización
(Pontificia Universidad Católica del Perú, Universidad los Andes de Colombia); establecer redes
nacionales e internacionales  (Universidad los Andes de Chile); perspectiva global en base a las
experiencias internacionales (U. Adolfo Ibáñez); elaboración de conocimiento jurídico nacional y
regional (U. Nacional de Colombia).

3.9. Análisis de la alianza, aplicación y atributos o características

Figura 9
Atributos, aplicación y alianzas de investigación 

en la visión expresadas en su portal web



La investigación está asociada con el cultivo de la enseñanza del conocimiento jurídico (U. los
andes de Chile); investigación de calidad o de alta calidad (P. Universidad Católica del Perú, U. del
Rosario de Colombia); formación jurídica sobresaliente (Pontificia U. Católica de Valparaíso).
También se enfatiza en la aplicación de la ciencia a través de las prioridades para resolver los
problemas de su nación (Fundación Getulio Vargas). La proyección de establecer alianzas con la
comunidad jurídica (Universidad de los Andes de Chile); establecer relaciones con universidades y
otros programas en el ámbito nacional e internacional (Universidad Nacional de Colombia).

3.10. Ética, liderazgo, enfoque y propósito de la investigación en
la visión

Figura 10
Ética, enfoque, propósito, liderazgo científico, 

expresados en su portal web



En la figura 10 se muestra otros aspectos relevantes relacionados con la ética en el desarrollo de
la ciencia jurídica, con un enfoque o perspectiva de interactuar en contextos complejos y
multiculturales, de formar integralmente en función del modelo educativo multidisciplinario (U.
Adolfo Ibáñez, Universidad de Chile). Con propósitos que buscan promover la producción de
conocimiento crítico y pertinente, buscar la innovación científica con visión crítica (U. de Antioquía
y UNAM). Asimismo, practicando un liderazgo científico de los profesionales del derecho e
investigadores, y liderando la innovación e investigación (UNAM, U. los Andes de Colombia, U.
Nacional de Colombia).
Después del análisis de resultados, se consolida las categorías más relevantes sobre la misión y
visión:

Tabla 2
Categorías sobre investigación en la misión y visión

Nro. Categorías Subcategorías o aspectos
específicos

1 Alcance o proyección Nacional, internacional

2 Alianzas o cooperación Relación con otras instituciones
(nacionales e internacionales)

3 Enfoque inter y
transdisciplinar

Desarrollo de la ciencia desde un
enfoque inter y transdisciplinar

4 Atributos o características Alto nivel, excelencia, calidad,
liderazgo

Nota: Elaborado por los investigadores



La formulación teórica y los resultados del análisis de la misión y visión están enmarcados en la
planificación y la proyección que han formulado las universidades sobre la investigación y que se
han interpretado a través de categorías:

Sobre la misión
Las universidades latinoamericanas desarrollan la investigación centradas en la calidad,
excelencia, liderazgo, la ética, la justicia que son concordantes con la gestión universitaria
enfocada a las exigencias científicas actuales (Abesada y Almuiñas, 2016). Y con el actuar ético en
función de los requerimientos del contexto social (Sanromán Aranda, González Jaimes y Villa
Caballero, 2015).
Sobre  la promoción está orientada al desarrollo de la región, nación, con el fortalecimiento de los
derechos y de la democracia, la promoción de la investigación desde la administración y la
solución de problemas jurídicos; se relacionan con el desarrollo de la gestión de la investigación en
las universidades  acorde con la formación de los recursos humanos (Rodríguez-Ponce, 2017); la
perfección de la administración educativa para mejorar la investigación (Tünnermann, 2009); la
solución de problemas a través de la actuación de la ciencia para transformar la realidad (Sierra,
2001), con proyección nacional e internacional (Universidad de Chile, U. del Rosario de Colombia,
U. de los Andes de Colombia, U. Nacional de Colombia, Pontificia Universidad Católica de Chile)
orientadas a lograr impacto desde el ámbito local hasta el internacional (Rodríguez-Bulnes,
Vences-Esparza y Flores-Alanís, 2016).
Las universidades han establecido equipos de investigación conformados por los miembros de su
comunidad, alianzas entre las instituciones y gobiernos para mejorar su impacto interno y
externo, están en coherencia o concordancia con las exigencias actuales a través de la
internacionalización y el intercambio de programas, cursos y las relaciones entre académicos y
estudiantes (Rodríguez-Bulnes, Vences-Esparza y Flores-Alanís, 2016). A esto se suma el uso o la
inclusión de las TIC (UNAM) que han sido estudiadas y empleadas para favorecer el trabajo en
equipo y el intercambio de prácticas y conocimientos (Lizcano-Dallos, Barbosa-Chacón y
Villamizar-Escobar, 2019). Y sobre los enfoques de investigación están orientados a desarrollar lo
multi, inter y transdisciplinar (UNMA, U. Nacional de Colombia, los Andes de Colombia)
concordantes con los actuales estudios o paradigmas de la investigación que tienen interés en
resolver los problemas de manera integrativa con otras ciencias, el uso de la metodología
compleja (Planilla-Rodríguez, Reinoso-Vásquez y López-Merino, 2017), a través de la interacción
con las otras ciencias (Nicolescú, 2000) que respondan a un contexto real y complejo (Witker,
2017).

Sobre la visión
La visión, que guarda correspondencia directa con la misión, está precisada o relacionada con los
estudios o teorías analizadas previamente.
 Las universidades latinoamericanas han expresado su visión orientada a la proyección para que
tengan un reconocimiento nacional e internacional para establecer redes en estos ámbitos,
concordantes con lo propuesto por UNESCO (2009) quien precisa que la internacionalización de la
investigación se debe realizar por iniciativas colectivas con estudiantes y profesores a través de
intercambios; también orientado a la solución de problemas nacionales (Fundación Getulio
Vargas). A esto se suman los enfoques que responden a contextos complejos y multidisciplinares
concatenados con los planteamientos de la investigación inter (Tünnermann, 2018) y
transdisciplinar (Witker, 2017; Nicolescu, 1996).
El aspecto ético, con el desarrollo de la actividad científica, centrada en una actitud responsable,
honesta, verídica, una ética humana que responda a la comprensión humana (Morin, 2007), el
cual implica que el desarrollo se hace en función de los intereses colectivos y no individuales; la
universidad crea ciencia para comprender el mundo y para transformarlo en beneficio de las
personas.

4. Conclusiones
La misión de las universidades latinoamericanas está orientada al desarrollo de la investigación
para lograr una alta o excelente calidad con alcance internacional, a través del establecimiento de
alianzas y el trabajo en equipo, a través de enfoques inter y transdisciplinarios que responden a
realidades complejas, con el uso de las TIC.
La visión se orienta a la realización de la actividad científica con alcance o proyección no solo
nacional, sino internacional, a través de la generación de alianzas internas y externas, aplicándola



en la resolución de problemas, con un enfoque inter y transdisciplinar, con una actitud ética y
responsable con fines sociales.
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